RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 5973/14.)

VISTO: que la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.) del Ministerio de Economía y Finanzas remite nuevas actuaciones del Llamado Nº 01/2012 “Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos” readjudicando parcialmente el Item 173;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 15 de abril de 2013, la UCA adjudicó el llamado a partir del 1º de mayo de 2013 por el plazo de 1 año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2014, por un total de hasta  $ 108:104.192;
2) que en  Sesión de fecha 26 de junio de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF, la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado;

3) que con fecha 26 de febrero de 2014, la firma Estudios en Red Ltda., adjudicataria, entre otras, del Item 173 manifiesta su voluntad de no prorrogar el contrato de suministro a partir de su vencimiento anual  del 1º de mayo de 2014. Motiva la decisión la pérdida económica y los bajos volúmenes de compra efectuados, que no han sido siquiera cercanos a los especificados por esa Unidad;
4) que por Resolución Nº 20/013 de fecha 15 de abril de 2013, se adjudicaron entre otros, a dicha empresa los ítems señalados en el Anexo II (173, 257, 266, 277, 290, 346, 355, 365 y 1041);
5) que por  Resolución Nº 47/014 de fecha 29 de abril de 2014, la UCA resuelve readjudicar, a partir del 1º de mayo de 2014, los ítems que se detallan en el Anexo I integrante de la presente Resolución, por los precios y cantidades allí detalladas, considerando los restantes ítems prorrogados automáticamente en las mismas condiciones de su adjudicación original. La presente Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 15.935 impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado, asciende a la suma de $ 108:559.692;
6) que entre los Items readjudicados se encuentra el Item 173 a favor de Reactivos del Uruguay S.A.;

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/06/2014, acordó cometer  a los/las Contadores Delegados y/o Auditores destacados en los siguientes Organismos, el control de la desafectación de los siguientes montos: A.S.S.E.: $ 18.681,20, B.S.E.: $ 299,oo y M.D.N.-D.N.S.FF.AA.: $ 1.238,50 y la   intervención de los siguientes montos: B.P.S.: $ 1.408,oo, M.I.- D.N.S.P.: $ 226,50, M.S.P. - DI.GE.SA.: $ 108,50 y UDELAR- Hospital de Clínicas: $ 2.540,50; previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la readjudicación del Item 173, en virtud de que , Reactivos del Uruguay S.A., por nota del 26/08/14, plantea la imposibilidad real debastecimiento de las materias primas componentes del Kit respectivo para su fabricación del Item 173;
9) que por nota de fecha 03/09/14 la UCA solicita a BIOKEY S.R.L. , la que sigue en el ranking de ofertas, la conformidad para proceder a una eventual adjudicación del 20% de la totalidad del Item 173; la que fue aceptada por dicha empresa;

10) que por  Resolución de la UCA Nª 140/14 de fecha 18/09/14 readjudicando parcialmente el Item 173 a BIOKEY S.R.L. por las cantidades y precios que se detallan en el Anexo I adjunto, el que se considera parte integrante de la presente Resolución, por no contar con el stock el actual adjudicatario, Reactivos del Uruguay S.A..-La presente Resolución representa un incremento de la adjudicación de $ 25.760, por lo que, el importe total adjudicado del llamado asciende a $ 108:585.452;
11) que el total adjudicado a cada Organismo asciende a: ASSE- $ -21.160; BSE- $ 920;  UDELAR-Hospital de Clínicas- $  920; M.I. –D.N.S.P. $ 920 y  MDN-DNSFFAA- $  1.840; 

12) que se notificó a los oferentes de la Resolución de adjudicación con fecha 18709/14 y Biokey S.R.L. se notificó con fecha 23/09/14; 
  
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a los Contadores Delegados o Auditores destacados en los siguientes Organismos, la intervención de los siguientes montos: ASSE: $ 21.160; BSE: $ 920;  UDELAR-Hosp. de Clínicas: $  920; M.I. – D.N.S.P.: $ 920 y  MDN-DNSFFAA: $  1.840,  previo control de la imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores destacados en A.S.S.E,    B.S.E., M.D.N.,  M.I. y UDELAR; y

3)  Devolver las actuaciones.
cr

1

